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                   Ayuntamiento  de Siguero (Segovia)

                                (E. L. M.)

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2.008

  1.‑ APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.‑ Seguidamente por la Presidencia se pregunta a los Señores Vocales si tienen que realizar alguna observación al borrador del acta de la sesión constitutiva de 4 de julio de 2.008, que han recibido junto con la convocatoria de la presente y no realizando ninguna observación queda aprobada conforme ha sido redactada 

2.- PRESUPUESTO ORDINARIO PARA 2.008.-  Acto seguido el Sr. Presidente de la Corporación se expuso a los presentes que, conforme a la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación en su caso, del Presupuesto Ordinario para 2.008. La Corporación, pasó a examinar detenidamente cada una de las consignaciones contenidas en el Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos, así como las Bases de Ejecución, y hallando conforme las obligaciones consignadas u los recursos con que han de atenderse aquellas, la Corporación, por unanimidad, que representa la mayoría absoluta legal de sus miembros, y de conformidad con los informes de la Comisión de Hacienda y del Sr. Interventor. acordó:

  PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto ordinario para el ejercicio de 2.008. con el siguiente resumen por capítulos:

	
	INGRESOS
	

	CAP.
	DENOMINACION
	

	 
	A) OPERACIONES CORRIENTES
	Euros

	1
	Impuestos directos
	              1.500,00     

	2
	Impuestos indirectos
	                 100,00     

	3
	Tasas y otros ingresos
	              5.500,00     

	4
	Transferencias corrientes
	            41.940,00     

	5
	Ingresos patrimoniales
	              2.160,00     

	 
	B) OPERACIONES DE CAPITAL
	 

	6
	Enajenación de inv. Reales
	 

	7
	Transferencias de capital
	            23.800,00     

	8
	Variación de activos financieros
	 

	9
	Variación de pasivos financieros
	            50.000,00     

	 
	TOTAL INGRESOS
	           125.000,00     

	
	
	

	
	GASTOS
	

	CAP.
	DENOMINACION
	

	 
	A) OPERACIONES CORRIENTES
	Euros

	1
	Gastos de personal
	            13.250,00     

	2
	Gastos en bienes corrientes
	            72.200,00     

	3
	Gastos financieros
	                 550,00     

	4
	Transferencias corrientes
	 

	 
	B) OPERACIONES DE CAPITAL
	 

	6
	Inversiones reales
	            34.000,00     

	7
	Trasferencias de capital
	 

	8
	Variación de activos financieros
	 

	9
	Variación de pasivos financieros
	              5.000,00     

	 
	TOTAL GASTOS
	           125.000,00     


SEGUNDO.- Que el Presupuesto aprobado se exponga al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de oir reclamaciones. y caso de no presentarse ninguna, se entenderá definitivamente aprobado el Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo, siguiéndose los demás trámites reglamentarios. 

3.- CUENTA GENERAL DE 2.007

La Junta Vecinal, constituida en Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad Local cumpliendo el cometido que le incumbe según el art. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha examinado la documentación que constituye la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al Ejercicio Económico de 2.007, emitido sobre la misma el siguiente:

INFORME
 La Cuenta General citada está integrada por la de esta Entidad Local.

Comprende los Estados, cuentas y anexos enumerados en el art. 209 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las secciones 2º y 3º del capítulo 2º del título IV de la citada Instrucción.

Se acompañan los justificantes de los estados y cuentas anuales a que se refiere la Regla 229 de la repetida Instrucción de Contabilidad.

En base a todo ello se informa la referida Cuenta General que ha sido formada por la Intervención General de esta Entidad, cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente, debiendo exponerse al público junto con este informe en la forma indicada por el art. 193 de la citada Ley.

4.- SOLICITUD DE PRESTAMO

Por el Sr. Alcalde se expone a los presentes la imperiosa necesidad de solicitar un préstamo a una entidad bancaria, al objeto de poder seguir funcionando, ante la situación agónica en la que se encuentra esta Entidad, como consecuencia de la falta de cumplimiento por el Ayuntamiento de Santo Tomé del Puerto de sus obligaciones para con Siguero, en el aspecto económico.
En este punto el Secretario considera que debe emitir el siguiente

I N F O R M E

LEGISLACIÓN APLICABLE:

.- Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León (artículos 51.3, art. 67,1,e) y art. 68.1)

.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículo 48 y siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

La Entidad Local Menor de Siguero, se constituye en cumplimiento de acuerdo de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, 126/2006, de 14 de septiembre; en consecuencia; el día 27 de mayo de 2.007, se celebraron en Siguero las primeras elecciones municipales del actual período democrático, lo que permitió el comienzo de la vida de Siguero como Entidad Local Menor de pleno derecho. 

El Ayuntamiento de Santo Tomé del Puerto, a quien corresponde el sostenimiento de esta Entidad, no ha cumplido con lo preceptuado en el artículo 68.1, de la Ley 1/1998, ya que, exceptuando una transferencia de 3.000,00 € realizada en agosto de 2007, a cuenta de los tributos del Estado, no ha vuelto a realizar transferencia alguna.

El Ayuntamiento de Santo Tomé del Puerto, no ha cumplido lo preceptuado en el artículo 50, de la Ley anterior, ya que si bien se ha solicitado y se ha elaborado por esta Entidad un convenio de delegación de competencias, no ha consentido entrar a discutirlo en ningún momento, entrando esta Entidad a asumir, de facto las competencias del Ayuntamiento en este pueblo, sin que por ello esta Entidad pueda contar con financiación alguna.

El Ayuntamiento de Santo Tomé del Puerto recauda regularmente los tributos ordinarios y extraordinarios de este pueblo sin que compense, en absoluto a esta Entidad que es quien realmente presta los servicios municipales.

CONCLUSION

La Entidad Local Menor de Siguero necesita, ante la falta de transferencia de fondos del Ayuntamiento de Santo Tomé del Puerto, solicitar un préstamo a una entidad de crédito, para lo cual esta legitimada por lo dispuesto en el artículo 48 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 67.1 e) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, no obstante y según lo preceptuado en el artículo 51. 3, para su ejecutividad es preciso la ratificación de este acuerdo por el Ayuntamiento de Santo Tomé del Puerto.

Este es mi informe que someto a la consideración de la Junta Vecinal, quien, con su mejor criterio, tomará el acuerdo que proceda. 

La Junta Vecinal, oído lo anterior, por unanimidad, que supone mayoría absoluta del número de sus miembros, acuerda:

PRIMERO.- Que por la Secretaría se notifique al Ayuntamiento de Santo Tomé del Puerto, para que cumpla con la obligación legal que le impone el meritado artículo 51.3, de la Ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local de Castilla y León.

SEGUNDO.- Solicitar de una entidad de crédito un préstamo de 50.000 euros, previos los trámites que procedan.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho proceda, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para llevar a cabo el presente acuerdo.

5.- ADJUDICACION DE LA OBRA DE PAVIMENTACIONES DE CALLES EN SIGUERO.-

Por el Sr. Alcalde se pone de manifiesto a los presentes, que en cumplimiento del acuerdo de la Junta Vecinal de 6 de junio pasado, se solicitó presupuesto de ejecución a tres empresas para la ejecución de la obra de pavimentación de calles, incluida en el  Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y de Carreteras de 2.008, según el proyecto redactado al efecto, siendo la más ventajosa para los intereses de esta Entidad la presentada por la empresa CORFRANCO S. L., por lo que se ha procedido a la firma del contrato con dicha empresa, y su remisión a la Diputación Provincial de Segovia, estando a la espera de su ejecución material por parte de la anterior empresa.

La Junta Vecinal, oído lo anterior, acuerda ratificar la decisión del Sr. Alcalde respecto a la adjudicación a la empresa CORFRANCO S. L. de la obra meritada.

6.- VEHICULO ABANDONADO
Por el Sr. Alcalde se informa a los presentes de las gestiones realizadas para la retirada del vehículo abandonado en la plaza de la fuente de Siguero, matrícula M-8008-IU, ante la imposibilidad de comunicárselo a su dueño, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 19 de septiembre de 2008, en el que se establece un plazo de quince días para la retirada voluntaria por su dueño, indicando que en el caso de que transcurra dicho plazo sin que sea retirado este Ayuntamiento procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano y, en consecuencia a su entrega a centro autorizado para su tratamiento.

La Junta Vecinal, oido lo anterior, acuerda que pasado el plazo antedicho se proceda a su retirada y entrega a centro autorizado para tratamiento de vehículos. 
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